
Verbal 2023-00019 

 

CONSTANCIA: El término concedido a la demandada para contestar, corrió del 25 

de abril al 24 de mayo de 2023. Inhábiles: 29 y 30 de abril, 1, 6, 7, 13, 14, 20, 21 y 22 

de mayo.  

 

Oportunamente se pronunció y presentó el escrito de contestación y anexos.   

 

Pereira, 25 de mayo de 2023. 

 

A DESPACHO de la señorita Jueza, en la misma fecha.  

 

 
Natalia Mejía Ríos 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como se encuentra debidamente vinculada la parte pasiva, de las excepciones de 

mérito presentadas, déseles el traslado conforme a lo establecido en los arts. 110 y 370 

del C.G.P. 

 

De la oposición que hace la accionada respecto al juramento estimatorio realizado en el 

libelo, se da traslado al demandante por cinco (5) días para que se pronuncie, aporte o 

solicite las pruebas pertinentes (Art. 206 ib.). 

 

El depósito judicial por valor de $18.065.266 del que informan tanto la parte actora 

como la demandada en su contestación, se tendrá en cuenta posteriormente y para los 

efectos procesales a que haya lugar.         

 

Notifíquese,   

 
(Con firma electrónica)  

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 
E. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 081 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 29 de mayo de 2023. 

 

 

 

 

NATALIA MEJIA RIOS 

Secretaria 

 

 

 


